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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DECRETO NO 491
cHrLLÁN vrEJo, 2 3 EliE 2023

VISTOS:

a) Lo establec¡do por la Jurisprudencia Adm¡nistrat¡va
de la Contraloria de la República, y lo preceptuado en la Ley N. 18.883, Estatuto
Adm¡n¡strat¡vo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vrgente. El DFL No i -3063 de 19g0, que
dispone el traspaso de los Establec¡mientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

b) Cometido de fecha 23101t2O23 de tos s¡gu¡entes
funcionarios: srta. oriana Mora contreras, Direclora, sr. césar Grez Lépez, su6'director
Administrativo y sr. Rene Macuada Missene, chofer, funcionarios/as del óepartamento de
salud Municipal, para asistir a reunión con integrantes de la comis¡ón salud del congreso
Nacional, en la ciudad de Valparaíso, tema principal de la reunión: Gestionar proyecio de
reposicíón CESFAM Dr. Federrco puga Borne.

c) Autorización dada por la Srta. Directora del
Departamento de salud de la llustre Municipalidad de chillan Viejo y necesidades del
Servrcro

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774t05.O7.2021 y
Decreto Alcald¡c¡o N" 3881/09.07 .2021 , mediante el cual se nombra y delega atr¡buc¡ones
en la Sra. Admin¡stradora Municipal, respectivamente, Decreto N" 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 Decreto Atcatd¡cio N" 6078/18/10/2021 que
establece subrogancias automáticas de unidades Municipales. Decreto Alcaldicio N'
10683130j2.2022 mediante el cual nombra como Directora del Departamento de salud
Municipal a la srta. oriana Mora contreras. Decreto Alcaldicio N' 10.g13/30 122022, el
cual Designa a Don Rafael Bustos Fuentes, como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:

L- AUTORICESE cometido a la Srta. Oriana Mora
Contreras, D¡rectora, C.l. N'14.028.559-5, al Sr. César Grez Lépez, Subd¡rector
Adm¡nistrativo, c.r. N' 10.101.628-5 y er sr. Rene Macuada Missene, cl. N. rz.sso.szg-
1, chofer, funcionarios/as del Departamento de salud Munic¡pal, para asistir a reunión el dia
24 de enero de 2023, con integrantes de la comisión salud del congreso Nacional, en la
ciudad de Valparaíso, tema principal de la reunión. Gestionar próyecto de reposición
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.
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2.- ANTICIPESE, el monto total de $150.000 en
conjunto para todos funcionarios que se dir¡gen al Congreso Nacional se utilizarán para
gastos de peajes, estac¡onam¡ento y alimentación, fondos que deberán rendir una vez
efectuado el comet¡do.

3.- El viaje se real¡zará en vehÍculo de propiedad del
Departamento de Salud l\ilunicipal, P|aca Única SF VY - 25, conducido por Don Rene
Macuada M¡ssene.
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4.- PAGUESE el viát¡co correspondiente a el día 24 de
enero, con cargo a la cuenta N' 21.001. 0 006 y 21.002.004.006 del presupuesto de Salud
vigente, según corresponda
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